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fondo de la actividad jurisdiccional futura, mediante el citado
documento de la Comisión de Constitución del Senado queda no
sólo restringido, sino que absolutamente descartado.

Siguiendo con los mecanismos para la designación de Ministros
en el máximo tribunal del país, no se debe pasar por alto la decisión
de la Corte Suprema de negar al Senado la entrega de información
sobre las calificaciones del Ministro Carlos Cerda, decisión fundada
en la resolución de 12 de enero de 2006 adoptada por la propia
Corte Suprema, por la cual se otorgaba el carácter de reservado a
las calificaciones de los altos magistrados. En este contexto,
resultan particularmente alentadoras las palabras vertidas por el
Presidente de la Corte Suprema, Ministro Enrique Tapia, en el
Discurso de Inauguración del Año Judicial ello de marzo de 2006,
donde manifestó que era un tema prioritario y urgente que el Poder
Judicial "tome atención sobre la necesidad de transparentar su
actuar a la comunidad".

Así las cosas, vemos que, más allá de los importantes avances
normativos que el país ha experimentado en los temas de
transparencia y publicidad, discutiéndose, incluso, actualmente un
proyecto de Ley sobre Acceso a la Información Pública!", las
prácticas de secreto desarrolladas por los órganos del Estado es
una materia aún pendiente en Chile. Esto porque, como bien,
advirtió la Comisión Nacional de Etica Pública hace más de una
década, "aún cuando se apliquen reformas al sistema jurídico y se
perfeccionen dispositivos legales para ampliar y promover la
transparencia, son los cambios culturales y la renovación moral los
verdaderos artífices de su arraigo y vigencia en el cuerpo social Y­
político ,,15 •

14 Este proyecto de ley, por el cual se pretende reformar los cuerpos legales que contienen normas
sobre el derecho de acceso a la información pública (leyes N018.575 y N°19.880, principalmente), fue
presentado mediante moción parlamentaria de los Senadores Hernán Larraín y Jaime Gazmuri
(Boletín N03773-0G) en julio de 2004, encontrándose actualmente radicado en la Cámara de
Diputados en segundo trámite constitucional.

15 Informe de la Comisión Nacional de Ética Pública, cit., p. 7 (el destacado es nuestro).
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Forzoso es reconocer, a modo de conclusión, que la arraigada
cultura del secretismo en Chile, con sus respectivas prácticas, no es
privativa de los agentes públicos sino que es una característica de
la sociedad toda. Por tanto, los verdaderos cambios culturales en
pro de la transparencia y la publicidad en la gestión estatal deben
ser generados por la sociedad chilena en su conjunto, la que en
definitiva deberá tomar conciencia de que son estos temas los que
constituyen los soportes esenciales para construir un país más
abierto y dialogante, comprometido con los valores democráticos y
el respeto de los derechos y libertades fundamentales. Las
actuaciones de órganos jurisdiccionales internacionales
encaminadas en tal sentido, serían de gran ayuda para este cambio
cultural indispensable.

-
Santiago, 7 de Marzo de 2006.

-
f

/

_7_.. D-ávor aksic
Preso Chile Transparente

I eno de Transparenci'á Internacional
Profesor de Derecho

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de Chile

Capít

-

--

-

-

Firm6 ante mi don Davor Harasic Yaksic, C.N. de r. Nº4.901.612-3.­
Santiago, 07 de Marzo de 2006.-
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